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Medionte sesión de Ayuntomiento celebrodo el dío miércoles 3ì de Agosto del oño encurso' fue discufido y oprobodo por el cuerpo edilicio de esle H. Ayunfomientoconsfitucionol de Puerfo vollorfo, Jolisco el dÌciomen medionte el cuol se opruebo porunonimidod en lo generol y en lo porticulor [o lniciotivo de decreto de Modilicoción o loLey de lngresos del Municipio de Puerl_o Vollorto, Jolisco, poro el ejercicio fiscot 2023 y lolniciolivo de Decrelo que opruebo los Toblos de Volores uniror¡os ¿ä Suelo y consfrucciónporo elMunicipio de Puerlo Vollorfo del Estodo de Jolisco, poro el ejercicio fiscot 2023, y enobservoncio o lo dispuesfo por el orfículo ll5, frocciónlv, incisoc), de lo ConstifuciónPolíiico de los Estodos unidos Mexiconos, en reloción con los el ortículo 28, frccción lv, delo Constitución Político poro el Esfodo de Jolisco, y 2,2l,37,,troccion l, 38 frocción l, 4lfrocciones l,ll y lV y demós relotivos o lo Ley de Gób¡erno y lo Administroción público detEstodo de Jolisco.

En virtud de lo onterior presentomos en formo im preso y en medio mosnérico ro lniciofivfrß8å $de decrelo de Modificoción o lo ley de lngresos delMunicipio de puerlo Vollqrlo, Jolisco,poro el ejercicio fiscol 2023 y lo lniciotivo de Decrelo gue opruebo los ToblosUnitorios de Suelo y Consfrucción poro elMunic ipio de Puerto Vollortq delporo el ejercicio fiscol 2023, osí como el diciomen en donde seconsiderociones que sirvieron de fundomento poro su debido oproboción dese odjunto lo siguiente

Copio certificodo del octo de Ayunlomienfo de lo

DEL ESTADO

175/2022 de miércoles 3t de Agosto fechoen lo cuol se oprobó mognlniciofivo de decrelo de Modificoción o lo Ley de lngresos del Municipio de PuertoVqllorfo, Jolisco, poro el ejercicio fiscol2023 y lo lniciolivo de Decreto que oprueblos Toblos de Volores Un ilorios de Suelo y Construcción poro elMunici pio deVollorlo del Eslodo de Jolisco, poro el ejercicio fiscol2023.

¡ [o lniciolivo de decrelo de Modificoción o lo Ley de lngresos delMunicipio de pVollorto, Jolisco, poro el ejercicio fiscol 2022 e lniciolivo de Decrefo que olos Tqblos de Volores Unilorios de Suelo y Conslrucción poro el Municipio deVollqrlo del Estqdo de Jqlisco, poro el ejercicio liscol 2O22, proyección (3oños) Formqlo 7C y 7A, proyección de ingresos colendorizodo mens uql
rmpreso en popel; compuesto de exposición de motivos y cuerpo normofiVO;

¡ [o lniciolivo de decrelo de Modificoción o lq ley de lngresos delMunicipio de
Vollorlo, Jolisco, poro el ejercicio fiscol 2022 e lniciotivo de Decreto gue op
los Toblos de Volores Unitorios de Suelo y Conslrucción poro el Municipio deP
Vollorlo del Eslodo de Jolisco, poro et ejercicio liscol 2022, proyección CON
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ATENTAME
3t de ogosto deloño2O22,

"2022, Año de lo otención inlegrolo niños,

t.A.E
Presidente Municip
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,é-óncer en Jolisco"

Jolisco.

oños) tormolo 7C y 7A, Proyección de ingresos colendorizodo mensuol 2022,confenido en CD, debidomente etiquelodo.
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OÍtCtOt P MPv R / 3284 / 2022
ASUNTO: PROYECTO lNlClAItvA LEY DE TNGRESOS
DEPENDENCIÀ: PRESIDENCIA ilUNtCtpAt

H. CONGRESO DEt ESTADO DE JATISCO.
FATACIO TEGISTATIVO
PRESENTE.

El que suscribe, [.A.E. Luis Alberto Michel Rodrþuez, Presidenle Municipol del Municipio de
Puerto Vollorfo, Jolisco, conforme o lo dispueslo por los orlículos 28 frocción lV de lo
Constitución Político, 135 de lo Ley Orgónico del Poder Legislolivo y 3Z frocción I de lo Ley
del Gobierno y lo Administroción Público Municipol, lodos ordenomienlos del Estodo de
Jolisco, me permito someter o consideroción de este H. Congreso del Estodo, lo presente
lniciolivo de Decrelo que expide lo ley de lngresos delMunicipio de Puerlo Vollorto, Jolisco,
poro ef ejercicio liscol2022, ol tenor de lo siguiente:

De los Focullodes del Ayuntomienlo en lo que se refiere o Delerminor, legislor, reolizor
modificociones, reformos y odiciones de los ordenqmienlos Municipoles.

A) Que el ortículo I l5 de lo Conslitución Polílico de los Eslodos Unidos Mexiconos en
su frocción ll, estoblece lo siguiente:

"ll. Los municipios estoron invesfidos de personolidod jurídico y monejoron su
potrimonio conforme o lo ley.

moteria muntcipolque deberón expedir los /egis/ofuros de los Esfodos, /os bondos de
policío y gobierno, los reglomenfos. circu/ores y disposiciones odmjnisfrofivos de
observoncio generol dentro de sus respecfivos jurisdicciones, gue orgonicen la
odministroción público municipol, regulen los molerios, procedimienfos, funciones y
servicios pÚblicos de su competencio y oseguren lo porlicipoción ciudodono y
vecinol." /Sici

B) Que de conformidod o lo estoblecido en el ortículo 77 de lo Constitución Polílico
del Estodo de Jolisco en sus frocciones l, lly lllse estoblece lo siguienfe:

Atlículo 77.- Los oyuntamientos tendron focultodes poro oprobor, de ocuerdo con tos
leyes en moterio municipolque expido e/ Congreso de/Esfodo:

/. Los bondos de po/icío y gobierno;

//. Los req/omenfos, circulores y disposiciones odmrnisÌrotivos de observoncio generol
denlro de sus respecfivos jun'sdiccionet con elobjefo de:

o) Orgonizor Io odministroción público municipol;
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b) Regulor los moferios, procedimienlos, funciones y servicios públicos de su
competencio; y

c) Aseguror lo pañicipoción ciudodono y vecinol;

/l/. Los reqlomenfos y disposiciones odminisfroilvos que fueren necesorios poro cump/r
los fines señolodos en el ponofo tercero del ortículo 27 de lo Constitución Político de los
Esfodos Unidos Mexiconos; y (Sic)

C) Que en concordoncio con lo onterior, los ortículos 37 frocción ll, 38 frocción I 40,
4l, 42, 44 y 79 de lo Ley del Gobierno y lo Adminislroción Público Municipol del Estodo de
Jolisco, disponen lo siguiente:

Ariículo 37. Son oblioociones de los Ayunfomienfos, /os siguienfes:

Aprobor y oplicor su presupuesfo de egresos, bondos de policío y gobierno,
reqlomentos, circulores y drsposiciones odminisfrofivos de obseryoncio generol que
orgonicen Io odministrocion público municipol, regulen /os molerios, procedimienfos,
funciones y servicios públicos de su compefencio y oseguren lo porticipocion
ciudodono y vecinol;

Artículo 38. Son focu/fodes de los Ayuntomientos:

l. Proponer onte el Congreso de/ Esfodo, iniciotivos de /eyes o decrefos en moferios
municþo/es;

Artículo 40. Los Ayunfomienfos pueden expedir, de ocuerdo con los /eyes esfofoles en
moterio municipol:

l. Los bondos de policío y gobierno; y
2. Los reolomenfos, circulores y disposiciones odminrstrotivos de observoncio generol,

dentro de sus respecfivos jurisdtccionet gue regulen osunfos de su competencio.

Adículo4l.Tienenfocultodporopresentoriniciofivosde ordenomienfosmunicþoles:
I. El Presidenfe Municìpol;
ll. Los regidores;
lll. EISíndico; y
lV. Los comisiones del Ayuntomiento, colegiodos o individuoles.

Los Ayunlomienfos pueden esfoblece¿ o lrovés de sus reglomentos municipo/es, lo iniciotivo
populor como medio poro fortolecerlo porticipocion ciudodono y vecinol.
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Elejercicio de lo focullod de intciotivo, en cuolquiero de /os cosos señolodos en /os numero/es
inmediofos onteriores, no supone que los Ayuntomienfos debon oprobor /os iniciofivos osí
presenfodos, sino úntcomente que los mismos deben ser vo/orodos medionte el
procedimienfo esfob/ecido en lo presenfe ley y en los reg/omenfos corespondienfes.

eltnicio del orocedimienÌo respectlo oue debe oootorse en virtud delinterés público.

Añículo 42. Poro lo oproboción de /os ordenomienfos municipoles se deben observor /os
requisifos previsfos en /os reglomentos expedidos poro tol efecto, cumpliendo con lo
siguienfe:

l. En /os deliberociones poro lo oprobocion de los ordenomienfos municipolet únicomenfe
porticiporon los miembros del Ayuntomienlo y el servidor publico encorgodo de 1o Secrefono
delAyuntomienlo, éste ultimo só/o con vozinformot:o;

presenforse de nuevo cuenfo poro su esfudio, sino fronscunidos seis meses;

lll. Poro que un proyecto de norma municipol se enfrendo oprobodo, es preciso e/vofo en
senfido ofirmotivo, lonto en lo generol corno en lo porticulor, de lo moyorío obsolufo de /os
mie mbros del Ay unlomie nto;

lV. Aprobodo por elAyuntomiento un proyeclo de normo, poso o/Presidenfe Municipolporo
los efecfos de su obligotorio promulgoción y publicocion;

V. Lo publicacion debe hocerse en /o Goceto Oficiol del Municipio o en el medio oficiol de
divulgoción previsfo por elreglomento oplicoble y en coso de no exisfrr ésfos, en el Periódico
Oficìol "El Estodo de Jolisco" y en los /ugores vrsib/es de lo cobe cero municipol, lo cuol debe
certìficor el servidor público encorgodo de lo Secreforío del Ayunlomiento, osí como /os
delegodos y ogenies municipales en su coso,'

Vl. Los ordenomienfos municþo/es pueden reformorse, modificorse, odicionorse, derogorse
o obrogorse, siempre gue se cumplo con /os requisifos de discusión, oprobocion.
promulgoción y publicoción por porte del Ayuntomiento; y

V//. Los Ayuntomienfos deben mondor uno copio de los ordenomienfos municþo/es y sus
reformos ol Congreso de/ Esfodo, poro su cornpendio en lo biblioteco delPoder Legislolivo.

Artículo 44. Los ordenomienfos municþo/es deben señolor por lo menos:

l. Moterio que regulon;
ll. Fundomento jurídico;
lll. Objeto y fines;
IV. Atribuciones de /os ouforidodes, mismos gue no deben exceder de los previsfos por /os
disposiciones Iego/es oplicob/es;
V. Derechos y obligociones de /os odminisfrodos;
Vl. Foltos e infrocciones,'
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Vll. Sonciones; y
Vlll. Vigencio. " /SicJ

Artícvlo 79. El Congreso del Esfodo debe oprobor los /eyes de rngresos de los municþios
sujefóndose o los disposiciones y reguisifos esfoblecidos en lo Ley de Disciplino Finonciero
de los Enfidodes Federotivos y los Municþios. Los presupuesfos de egresos deben ser
oprobodos por /os Ayuntomienfos, con bose en sus ingresos disponib/es, de conformidod
con lo Ley de Hociendo Municipolde/Eslodo de Jolisco y los criterios genero/es de político
economico.

Los presupuesfos municþoles esforón bosodos en los progromas gue señolen /os objefivos y

los mefos con bose en indicodores de desempeño. Los indtcodores de desempeño
corresponden o un índice, medido, cocienfe o formulo que permito esfob/ecer un
porometro de medicion de lo gue se prefende logror en un oño expresodo en términos de
coberturo, eficiencio, impocfo economico y sociol, colidod y equidod.

Tonto /os leyes de rngresos y los presupuesfos de egresos deberon ser congruenfes con los

criferios genero/es de político economico y los esfimociones de Jos porticipociones y

fronsferencios federo/es efiguefodos gue se incluyon no deberon exceder o /os previsfos en
lo inictolivo de lo Ley de /ngresos de /o Federoctón y en el proyecto de Presupuesfo de
Egresos de lo Federocion, osí como oguellos fronsferencios de lo Entidod Federotivo
conespondienfe.

Adicionolmente, lo iniciolivo de leyes de ingresos deberon incluir /o sþuienfe:

Proyecciones de finonzos públicos, considerondo los premrsos empleodos en /os

Criferios Generoles de Políttco Económico.

Los proyecciones se reolizarón con bose en los formotos gue emifo e/ Consejo Nocionol de
Armonizocion Contoble y oborcoron un periodo de fres oños en odición ol ejercicio fiscol
en cuesfión, /os que se revisorón y, en su coso, se odecuoron onuolmente en /os ejercicios
subsecuenles,'

Descripcton de los riesgos relevonfes poro los finonzos públicos, incluyendo los
monfos de deudo contingente, ocompoñodos de propuesfos de occión poro
enfrentorlos;

Los resulfodos de los finonzos públicos que oborquen un periodo de los fres

ú/fimos oños y el ejercrcio fiscol en cuesfión, de ocuerdo con /os formofos gue
emito elConsel'o Nociono/ de Armonizocion Contoble poro este fin, y

il.
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Los proyecciones y resultodos o gue se refieren los froccìones I y |ll precedentes,
respecfivomente, comprenderan solo un oño poro el coso de los Municipios con uno
poblocion menor a 200,000 hobifonfes, de ocuerdo con el último censo o confeo de
poblocion que publique ellnsfifufo Nociono/de Esfodístico y Geogrofío.

Ð) Que de conformidod los 15, 20 frocción ll y penúltimo pórrofo de lo Ley de Hociendo
Municipol, señolo lo siguiente:

Artículo 15.- El Congreso de/ Esfodo oproboro o mós tordor ol dío treinio de noviembre de
codo oño, /os /eyes de ingresos de /os municipios, en /os gue se determinoron los forifos, cuofos
yfososconque debo ofecforsecodo unode losfuenfesespecíficosporesfo leyy,en sucoso,
/os boses poro su fijocion.

Si por cuolquier cticunsfoncio el Congreso del Esfodo no oprobora lo Ley de /ngresos
respecfivo, se tendro como ley de ingresos oprobodo poro ese determinodo ejercicio fiscal,
la ley de rngresos gue se hubiere oprobodo poro elel'ercicio fi'sco/ inmedioto onterior.

Poro lo eloboroción de presupuesfos y control de los erogociones municþoles, se estoro o lo
que dispongo lo Ley Reglomenforio delTilulo Quinlo de lo Constitución Político de/ Fsfodo
de Jo/isco, Lo Ley de Fiscolizoción Superior Rendición de Cuenfos delEsfodo de Jo/isco y sus
M unicipios y de mos ordenomien fos.

Adículo 20.- Son ouloridodes I'isco/es en los municþios de/Esfodo, los sþuienfes:

/....

ll. El Preside nte M unictpol;

Con excepción del Presrdenfe Municipol, /os regidoret yo seo en lo individuol, o como
rnfegronfes de /os Comisiones Edilicios, corecen del corocter de outoridodes fisco/es, por /o
que esfón impedtdos poro ejercer los otribuciones o gue se relFiere esto ley o paro reohzor
cuolquier f uncion ejecutivo.

E) Que, en reciprocidod con lo onterior, los oriículos 39, 40,83 y 84 del Reglomento Orgónico
del Gobierno y lo Administroción Público del Municipio de Puerto Vollorto, Jolisco, esfoblece
lo siguienie:

Artículo 39. El Ayuntomienfo expreso su voluntod medionfe lo emisión de ordenomienfos
municipoles y de ocuerdos edilicios. Los primeros deben ser publicodos en Jo Gocefo
Municipol poro susfentor su volidez.
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Arlículo 40. Se cons¡deron ordenomienfos municþoles, poro,os efecfos de esfe Reglomenfo:
/. Los bondos de policío y buen gobierno.
l/. Los reglomentos, circulores y drsposiciones odminisfrofivos de observoncio generol gue
orgonlcen lo odministrocion público municipol, regulen /os moferios, procedimienfos.
funciones y servicios públicos de su competencio, y oseguren lo porticipocion ciudodono y
vecinol.
lll. Los instrumentos jundicos que regulen el desonollo urbono y el ordenomiento terriloriol.
lV. El Plon Municipolde Desonollo y los ìnslrumentos recfores de lo p/oneación que derivon
de é1.

V. Los normos que rijon Io creocion y supresión de /os empleos públicos municipoles y /os
condiciones y relociones de lrabojo entre el municipio y sus servidores públicos.
W. Los inslrumentos de coordinocion que creon órgonos intermunicipoles u órgonos de
coloborocion entre el municipio y elEsfodo.
Vll. ElPresvpuesfo de Egresos delMunicipio y sus respecfivos onexot emifidos onuolmente.
Vlll. Lo creocton, modtficoctón o supresión de ogencios y delegociones municipales.

Ariículo 83. El Presidenle Municipol, los Regidores y el Síndico, de formo persono/ o por
conducto de /os comisiones edrTicios, esforón foculfodos poro presentor iniciotivos de
ordenomientos municþoles y de ocuerdos edílicios, en /os términos de lo Ley delGobierno y
lo Administrocion Publico Municipo/ delEsfodo de Jo/isco, y de esfe Reglomenfo.

Ar1ículo 84. Los rniciofivos de ordenomienfos municipoles deberón presenforse por escrifo
onÍe elSecreforio Generol del Ayuntomtenlo, onles de /o Sesión plenorio del AyunÌomiento
o duronte e/ desonollo de ésfo. El outor de la propuesto, o un represenfonfe de ellos, en coso
de ser mós de uno, podró hocer uso de lo voz poro lo presenfoción de uno sínfesis de su
iniciotivo, voliéndose de fodos /os opoyos groficos, tecnológicos o didócficos que permiton
los corocferísficos del rectnto y /os posibilidodes fécnicos y economicos de/ municþio. Fso
focultod puede confenrse olSecreforio Generolo olcoordinodor de olguno froccion edìlicio,
si osí lo deciden los oulores de Ia iniciotivo.

Todo iniciolivo de ordenam,entos municþoles debero contener uno exposicion de rnofivos
que le dé susfenfo, y contendro uno exposición claro y detollodo de /os normos gue creo,
modifico o obrogo.

los iniciofivos poro lo emrsión o reformo de/ Presupuesfo de Egresos deberón esfor
susfenfodos por un diclomen técnico, suscrito por el fesorero Municipol y remilido ol
Ayuntamiento por conduclo del Presrdenle Municipol, en el que se defermine su viobilidod
finonciero.

Los iniciotivos de ordenomienfos municþoles invorioblemenfe se turnoron o los comisiones
edilicios gue conespondo, poro su dictominoción. En coso de urgencio poro su resolucion,
e/ Presidente Muntcipol podro decloror un receso en lo Sesión plenorio del Ayunlomiento,
que se extendero duronte el tiempo necesorio poro gue los comisiones edilicios
compelenfes se reúnon y presenfen su dicfomen ol Ayuntomiento." (Sic)

Uno vez monifestodo lo exposición de motivos, quien suscribe tiene o bien someter poro su

oproboción los siguientes:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

i ri-" :
_--"J

..,^-.": .: "r ; "' . ,.-l

",. "'- ,. ¡-,: . i;'- r- :

:i ":

",1",1,1 1iï i,ri, ¡] LJ * f'l:r::ï I I ì I,,,".: ltt . L',.,'. i-:,, t',



ø1
*å*;

:1 :"..:.
- t:t,ì:;j ,l

e&
trxxæc'tep

W*$tær*m {o}FdlffiöS',,,r., 
',,,.T&Â'qsFe&M¿qlora ff*scprsrdm

Uno de los problemos principoles que enfrenton los municipios es lo follo de recursos poro
reolizor proyecfos que impulsen el desorrollo del mismo y, que en ocosiones, se plcrsmon en
el Plon Municipol de Desorrollo en respuesio o los necesidodes que se idenlìficon en los
comunidodes; un ejemplo de ello es lo folto de infroeslrucluro poro lo prestoción de
servicios bósicos (luz. oguo, drenoje, etc.), el montenimienfo de cominos o lo folto de
infroestrucTuro de comunicoción o los poblociones mós refirodos de lo cobecero municipol,
o los espocios de esporcimienlo fomilior que necesilo los ciudodonos poro generor un
ombiente de convivencio sono.

En ese senlido, lo focullod que le otorgo ol municipio el ortículo I 15, frocción lV de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, le permite hocerse ollegor de
recursos propios, que define o lrovés de cuotos, torifos y tosos oplicobles o impueslos,
derechos y coniribucìones de mejoros que propongo o lo legisloturo estotol en su lniciotivo
de Ley de lngresos Municipol.

Por ello, el Ayuntomiento del Municipio de Puerto Vollorlo, Jolisco, propone en lo presente
lniciotivo de Ley de lngresos un incremenfo generol delT% o los cuotos y forifos de los rubros
de derechos, productos, contribuciones especioles y oprovechomienlos, conforme ol
indice Nocionol de Precios ol Consumidor (INPC), previsto poro el 2022 por el Bonco de
México, considerondo que esio permiïiró lo octuolizoción de los cuotos y lorifos, o fin de
estoblecer un equilibrio entre los servicios que se oiorgon y el cosio que represenfo
otorgorlos, sin que se veo ofeclodo lo copocidod odquisitivo del municipio poro oblener
los bienes y servicios que se requieren poro solvenlor los crecienles necesidodes de lo
pobloción en cuonlo o obros, servicios, infroestructuro, progromo socioles y de innovoción
de lo odminislroción público municipol.
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Los condiciones de vulnerobilidod de lo hociendo público ol recibir lo odministroción
municipol hoce indispensoble tomor medidos eslrucluroles poro mejoror lo sustentobilidod
de los finonzos municipoles.
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De 2018 o 2021 el bolonce presupuestorio, es decir, los ingresos menos goslos, sin incluir
deudo, presentó un superóvit promedio de solo 143 millones de pesos, insuficiente poro
otender los obligociones delservicio de lo deudo. Sien el onólisis incluimos el servicio de lo
deudo, se odvierfe un déficit promedio onuolde oproximodomente 122 millones de pesos.
Lo inversión en obro público se limitó prócticomenle o los fuentes de finonciomienfo
provenienles de los fondos federoles del romo 33 del Presupuesto de Egresos de lo
Federoción.

Dicho de otro monero, los ingresos obtenidos en lo recoudoción y porticipociones, no
olconzon poro cubrir el gosto de operoción del gobÌerno municipol y de su deudo.
Tompoco es posible hocer obro público con los ingresos ordinorios de referencio, por ello
nos proponemos reolizor combios en lo político tributorio de lo Ley de lngresos poro 2023,
que permito mejoror los condiciones de sustentobilidod de lo hociendo público, poro ello,
se proponen los siguientes medidos tributorios:

lncenlivos fiscoles o lo octividod productivo

Reconociendo los bondodes que tiene uno político de incenlivos o lo inversión en el
municipio, debe odmitirse que debe limitorse o cuondo los condiciones económicos de lo
hociendo municipol lo permiton, sin menoscobo del finonciomiento de los servicios que
deben proporcionorse o lo ciudodonío, por ello y oiendiendo o los condiciones
económicos de lo hociendo municipol yo descrilos y o lo necesidod de mejoror lo
hociendo municipol, se propone suprimir del texto de lo iniciolivo de Ley de lngresos poro
2023, los ortículos 35, 36 y 37 que inlegron el Copítulo Segundo, del Título Primero que
contiene lo Ley de lngresos del Municipio de Puerlo Vollorlo poro el ejercicio fiscol de 2022.

Los disposiciones de referencio esloblecen octuolmenfe diversos incentivos fiscoles, es
decir, descuentos o conÌribuyentes que inicien o omplíen sus ocfividodes económicos, en
los impuestos sobre Adquisición de lnmuebles e lmpueslo Prediol, osí como los derechos por
lo expedición de licencios de consfrucción que cousen en sus octividodes, que von del ì0
ol 50 porciento en los impuestos de referencio y del l0 ol 25 porciento en licencios de
consfrucción. Los porcentojes se outorizon en función ol número de empleos creodos en los
octividodes productivos o reolizor en el Municipio de Puerto Vollorto.

Con lo onlerior se busco enfocor los recursos finoncieros o lo presloción de los servicios que
requiere lo ciudodonío, de suerle que el Ayuntomiento puedo no solo ompliorlos sino
mejoror sus olconces poulolino pero progresivomente.

Descuenlos en el lmpuesto Prediol

Se monliene lo polífico fiscol de incenlivor el pogo odelonlodo del impuesto prediol
oiendiendo o los condiciones octuoles de los mercodos finoncieros y o lo necesidod de
fortolecer los finonzos municipoles, por lo que se propone un descuenlo de l0% poro los
contribuyenles que reolicen el pogo onticipodo duronie el mes de enero y 5% o quienes lo
reolicen duronte los meses de febrero y mozo.

Descuenlos o pensionodos, jubilodos, personos con discopocidod, viudos y viudos que
tengon de ó0 o Z4 oños de edod.
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Se roTifico lo políiico de fovorecer o los esirotos de menores recursos, por lo que se propone
esloblecer en lo ley de ingresos 2023,los descuenios poro los estrotos de contribuyenles yo
señolodos, sin emborgo, los beneficios de referencio solo serón oplicobles o los
contrÌbuyentes mexiconos cuyos viviendos en que hobiten, su volor fiscol hoslo por el monlo
de 25 veces el volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción vigente elevodo ol oño.
es decir $878,007.00 pesos.

Bose grovoble del lmpuesto sobre Tronsmisiones Potrimonioles

Se montiene en sus términos. por el ejercicio fiscol 2023 lo bose grovoble esloblecido en lo
Ley de lngresos del Municipio de Puerto Vollorlo poro 2022, poro lo determinoción del
lmpueslo sobre Tronsmisiones Potrimonioles y se propone por seporodo, uno iniciotivo de
reformo o lo Ley de Hociendo Municipoldel Estodo poro que eltrolomiento de excepción
que se concede en lo determinoción de lo bose grovoble o los inmuebles de coso
hobifoción, seo ocolodo poro oplicorlo sólo o oquellos inmuebles cuyo volor fiscol no
excedo 25 veces el volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción vigente elevodo
ol oño.

Reducción de recorgos

Con el propósiio de fortolecer Io hociendo municipol y eslimulor el cumplimiento oportuno
de los obligociones fiscoles, se propone suprimir de lo iniciotivo de ley de lngresos 2023, el
orfículo séplimo tronsitorio de lo vigente ley de ingresos, que otorgo un descu ento del T S T"
de recorgos o quien regulorice sus odeudos ontes del I de moyo, que fovorece conductos
de morosidod y resullon inequifotivos frente o los conlribuyentes que cumplen
oportunomenfe sus obligociones fiscoles.

Asimismo, este Ayunfomienlo ho decidido proponer de monero porliculor los siguienles
modificociones, justifícondo punfuolmenfe codo uno de ellos como se mueslro o
continuoción:
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SE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUERTO
VALLARTA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL2023.

Artículo Unico. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Puerto
Vallarta, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2023, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUERTO VAL¡.ARTA,

JALISCO,

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2023

TÍTULO PRIMERo

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1o de enero al 31

de diciembre del año 2023,|a Hacienda Pública del Municipio de Puerto

Vallarta, Jalisco, percibirá los ingresos por concepto de impuestos,

actualización de contribuciones, contribuciones especiales y de mejoras,

derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones

federales y estatales conforme a las bases, tasas, cuotas y tarifas, que en

esta Ley se establecen. Además de los señalados en los convenios

respectivos y en la legislación Fiscal del Estado de Jalisco y de la
Federación.

Los lngresos de esta Ley se integran en las clasificaciones siguientes
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INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZACION DEL SUELO
IMUNICIPIOI

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZACION DEL SUELO
IDISTRITOSI

INCREMENÏO EN EL COEFICIENTE DE UÏITIZACION
DEt SUETO

DE

GASTOS DE NOTIFICACION DE LOS IMPUESTOS

w & ffi h

w À Þ w

& ffi w ffi

GASTOS DE EJECUCION Y DE EMBARGO DE tOS
IMPUESTOS

JNTERESES PLAZO DE CREDITOS FISCALES DE LOS IMPUFSTOS

INTERESES DE tOS IMPUESTOS

INFRACCIONES DE LOS IMPUESTOS

MULTAS DE tOS IMPUESTOS

FALTA DE PAGO DE LOS IMPUESTOS

RECARGOS DE tOS IMPUESTOS

ACCESORIOS DIE {MPU ËSTOS

CONSTRUCCION DE INMUEBLES

IMPUESTOS SOBRE NEGOCIOS JURIDICOS

ADQUISICION DE DEPARTAMENTOS, VIVIENDAS Y CASAS
PARA HABITACION

IMPU ESTOS SOBRE TRANSMISIONES
PATRIMONIATES

EJERCICIOS ANTERIORES PREDIAL URBANOS

EIERCICIOS ANTERIORES PREDIAL RUSTICO

PREDIOS URBANOS

PREDIOS RUSTICOS

IMPUESTO PREDIAT

IMPUESTOS SOBRE,EL PATRI]MONIO-
OTROS ESPECTACULOS PUBLICOS

CONCIERTOS, PRESENTAC IONES DE ARTìSTAS, AUDIC IONES
MUSICALES Y SIMILARES

FUNCION DE CIRCO

IMPUESTOS SOBRE ESPECTACUTOS PUBTICOS

$ L3l 0.54-?.24

$r.3r0.543.24

s2,62"t.08ó.48

s2,621,A86.48

826.6ó

Ì il) $

iì

s699,826.66

$258,614.73

s258.ó'r4.73
s2.238.884.67

s2,238.884.67
$3.505.879.48

s3.505,879.48
$6,703,205.54

sl7,364.142.10

s17,364,142.10
$15ó. r ó r.397.98

sl5ó.1 61 ,397.98

$23.230.827.s9

$627,270.96

$203. r 14.059.00

$12,522,186.O5

s239,494,343.60
$413,019,993.óg

$3ó,500.00

$ r s0.ó50.00

$ó, r 30.00

sr 93.280.00
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LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACION DE OTROS
CONCEPTOS DISTINTOS A LOS ANTERIORES GIROS CON
BEBIDAS ALCOHOLICAS

LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACION DE GIROS CON
SERVICIOS DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACION DE GIROS CON
VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

TICENCIAS Y PERMISOS DE GIROS

s t

ARRENDAMTENTo o coNCEStoN DE Ktoscos rN sRños
PUBLICOS

ARRENDAMIENTO O CONCESION DE LOCALES EN CENTROS
DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO

ARRENDAMIENTO O CONCESION DE LOCALES EN
MERCADOS

USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O
EXPTOTACION DE OTROS BIENES DE USO DE

DOMINIO PUBTICO

OTROS

ELABORACION DE TAPAS

PERMISO DE CONSTRUCCION DE CAPILLAS

MANTENIMIENTO

LOTES USO PERPETUIDAD Y TEMPORAL

PANTEONES DE DOMINIO PUBTICO

5% SOBRE INGRESOS BRUTOS

CONCESJON DE ESTACJONAMIENTOS

ESTACIONAMIENTOS
PUESTOS PERMANENTES Y EVENTUALES

ESTACIONAMIENTOS EXCLUSIVOS

ESPACTOS PUBLTCOS

DERECHOS.. PO^R EL USO,' GOCE,
APROVECHAMIENTO O
EXPLOTACTOÑ DE,AtrUrS nE ÞOMtNtO
,PUBLICO :.: : : . ::

ffi I @

$ r 8.038.00

slB,O07,897.92

sl7,623,s79.65

sss,ó54,ó93.57
$135,ó55,199.03

$5./34.00

$24,r43.r8

$1 ,342.562.35

51.372,439.53

sl97.620.78

$ r 0s,s30.00

$3.930.00

$1,714.330.00

$120,727.0O

s2,142,137.78
$l I9.970.14

$s0 r .óBB.ó7

s62r,ó58.81
$ ì ,022.480.00

s18.t96.27

s1.040,676.27

$5,176,912.39
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RECOLECCION Y TRASLADO DE BASURA, DESECHOS O
DESPERDICIOS PELIGROSOS

RrcorrccróN y TRASLADo DE BASURA, DESECHoS o
DESPERDICIOS NO PELIGROSOS

SERVICIO DE

LIM PI EZA, RECOTECCIóN,TRASLADO,TRATAMI ENTO
Y DTSPOSTC¡ó¡¡ fl¡¡er DE RESTDUOS

SERVICIO DE CREMACION

EXHUMACIONES

INHUMACIONES Y REINHUMACIONES

SERVICIOS DE SANIDAD
DICTAMEN DE TRAZO, USO Y DESTINO

DICTAMENES DE USO Y DESTINO

REGUTARIZACIONES DE tOS REGISTRO DE OBRA

AUTORIZACION PARA ROMPER PAVIMENTO, BANQUETAS O
MACHUELOS

SERVICIOS POR OBRAS

PERITAJE, DICTAMEN E INSPECCION DE CARACTER
EXTRAORDINARIO

LICENCIA DE URBANIZACION

LICENCIA DE CAMBIO DE REGIMEN DE PROPIEDAD

LICENCIAS DE CAMBIO DE REGIMEN DE
PROPIEDAD Y URBANIZACION

l¡¡sprccrór.r DE vALoR soBRE TNMUEBLES

orslcN¡,clórl or ¡¡úurno oFIctAL

ALINEAMIENTO

ATINEAMIENTO, DESIGNACION DE NUMERO
OFICIAT E INSPECCION

LICENCIAS SIMILARES NO PREVISTAS EN LAS ANTERIORES

LICENCIAS PARA MOVIMIENTOS DE TIERRAS

LICENCIAS PARA OCUPACION PROVISIONAL EN EL ESPACIO
PUBLICO

LICENCIAS PARA RECONSTRUCCION, REESTRUCTURACION O
ADAPTACION

LICENCIAS PARA REMODELACION

LTcENCTAS pnnn oeuoucróN

LICENCIAS DE CONSTRUCCION

LICENCIAS DE CONSTRUCCION,
RECONSTRUCCION, REPARACION O DEMOLICION
DE OBRAS

LICENCIAS Y PERMISOS DE ANUNCIO DISTINTOS A LOS
ANTERIORES

LICENCIAS Y PERMISOS DE ANUNCIOS

LICENCIAS Y PERMISOS DE ANUNC]OS

PERMISO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE HORARIO
EXTRAORDINARIO CON ALCOHOL

$0.00

s19,724,901.36

s33.923,647.74

$5 r ,óó7.00

$ 1 8,848.00

$293.909.00

s364,424.00
$9.2s5.00

$s89.8s8.20

s599.1 r 3.20
s72.598.68

s72.598.68
s4,445.568.01

s6,362,907.93

$s30,582.00

sr 1.339.057.94

s69,223.00

$2,311 ,427 .37

$ L371 .B7 r .B r

s3,752,522.18

$0.00

s0.00

st.146.910.ó9

s4,552,073.57

$ r ,óó0, r ró.7 t

$722,412.64

$r 2,493,888.04

s20.575.40'r.65

$t /.384 s0

$6,943,584.69

só,9ó0,969.',t9
$5. r 78.00
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cASTos DE NoTtFtcAClóN or Los DEREcHos

HONORARIOS Y GASTOS DE EJECUCION

DERECHOS INFRACCIONES A LAS LEYES FISCALES Y
REGLAMENTOS MUNICIPALES

MUTTAS

RECARGOS DE LOS DERECHOS

RECARGOS

ACCËSORIOS
OTROS SERVICIOS NO ESPECIFICADOS

PODA O TALA DF ARBOLES

PASAPORTES

EVALUACION D UN PROGRAMA AMBIENTAL

sERVrcros pREsTADos EN HoRAS HÁsrrrs

P
OTROS DERECHOS

CONTRI BUCIONES ESPECIALES

NACION DEL VALOR REFERI EN EL AVALUO

REV¡S BACION Y CERTIFICACION DE AVALUOS

RECTIFICACIONES Y VERIFICACIONES CATASTR

nrvrsróN y AUToRtzAc¡óN oe nvn

INFORMES CATASTRALES

CERTIFI CIONES CAT

COPIAS DE PLAN

SERVICIOS DE CATASTRO

DICTAMENES DE TRAZO Y DESTINO

rxpeotcróN DE cERTIFtcADos,
CERTIF NES,CONSTANCIAS O PIAS CERTIFICADAS

CERTIFICACIONES
ACTAS POR EN EL EXTRANJERO

ERVICIOS A DOMICILIO

s EN OFICINA

REGISTRO CIVIL
AUT. MAT. DE POLLOS Y GALLINAS

AUTORIZACION MATANZA DE GANADO

SERVICIOS PRESTADOS POR EL RASTRO MUNICIPAL

LAVADO DE MEN o
VENTA DE PRODUCTOS OBTENIDOS EN EL RASTRO

ACARREO DE CARNES EN DEL MUNJCIPIO

RASTROS

POR UTILIZAR TIRADEROS Y RELLENOS SANITARIOS DEL
MUNICIPIO

$r ì2,83r.5ó

sr r 2.83',r.56
s122,90s.t2

sl22.905.12
$ó09.1 34.20

s609.1 34.20
$1,i3'l ,255.19

$7,823,297.11

s77 5,433.19

$1,647,052.00

$397.959. ì s

r3.00

10,734,254.45
,l

254.45

$0.00
$ r 5,300.00

$2,165,742.92

$ r 50.488.00

$t22,149.25

$49.1ó5.00

$ r,150,9ó3.00

$5/.7rB s3

s3,711.526.70
$ r ,440,307.00

$8,833,430.1B

s10,273,737.18
ó34.00

$421,ó7 5.00

I

909.00
$3,622,826.00

$4,048.83 ì .00

$9,ó r 7.00

$3.000.00

19.00

s98.00
l ì 746.38
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DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

APORTACION ES FEDERALES

ESTATALES

FEDERALES

PARTICIPACIONES

MULTAS AL HOLIMETRO

INFRACCIONES

MULTAS

INGRESOS POR APROVECHAMIENTOS

OTROS PRODUCTOS NO ESPECIFICAD OS

PRODUCTOS O UTILIDADES DE TALLERES Y CENTROS DE
TRABAJO

CALCOMANIAS,CREDENCIALES,PLACAS,ESCUDOS Y OTROS
M IDENTIFICACION

FORMAS Y EDICIONES IM

PRODUCTOS DIVERSOS

INÏERESES DE ERECHOS

INTERESES DE LOS DERECHOS

$144.940,5ó0.00

$49,765,232.39

1 705 792.39

194,705 792.39
$r r4,938,r98.ó0

$779,157,678.65

94,095,877.25

I 781 539.80

773.O5I

920,312.8s

59.24

769.52

705 388.44
,705 388.44

384.3r
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Artículo 2.- Las personas físicas o jurídicas que realicen actos,

operaciones o actividades grabados por esta ley, además de cumplir con

las obligaciones señaladas en la misma, deberán cumplir con las

disposiciones, según el caso, contenidas en los reglamentos municipales

en vigor.
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FINANCIAMIENTO BACARIO

FINANCIAMIENTO BACARIO

INCENTIVOS DERIV coLABoRAcróN nscnrD

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COTABORACION
FISCAL

OTROS CONVENIOS Y SUBSIDIOS

DERIVADOS DEL GOBIERNO ESTATAL

DERIVADOS DEL GOBIERNO FEDERAL

CONVENIOS

123.91

,672.123.91

906 659.78

$12,322,927 _BB

$3,321,933.77

$4r,228,509.00

ss6,873.s70.ó5
$5ó,873,370.65
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Es facultad de los contribuyentes exigir a las autoridades competentes, la

entrega de los recibos oficiales por todos los pagos que realicen.

Artículo 3.- Los impuestos por concepto de Actividades Comerciales,

lndustriales y de Prestación de Servicios, Diversiones Públicas y Sobre

Posesión y Explotación de Carros Fúnebres, que son objeto del Convenio

de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal suscrito por la

Federación y el Estado, quedarán en suspenso, en tanto subsista la

vigencia de dicho convenio.

Artículo 4.- Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la

vigencia de la Declaratoria de Coordinación y el decreto 15432 que emite

el Poder Legislativo del Congreso del Estado, los derechos citados en el

artículo 132 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco en sus

fracciones l, ll, lll y lX. De igual forma aquellos que como aportaciones,

donativos u otros cualquiera que sea su denominación condicionen el

ejercicio de actividades comerciales, industriales y prestación de servicios;

con las excepciones y salvedades que se precisan en el ar1ículo 10-A de

Ia Ley de Coordinación Fiscal.

La Autoridad Municipal correspondiente, continuará con sus facultades

para requerir, expedir, vigilar; y en su caso, cancelar las licencias, registros,

permisos o autorizaciones, previo el procedimiento respectivo; así como

otorgar concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia; por lo que

en ningún caso lo dispuesto en los párrafos anteriores, limitará el ejercicio

de dichas facultades.

Artículo 5.- Los titulares de anuncios, giros comerciales, industriales o de

prestación de servicios, deberán renovar anualmente su cedula de licencia

t..-"""',',':-.,
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de funcionamiento por cada giro, conforme lo señalan los artículos 138 y

141 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, así como el

permiso o autorización para el funcionamiento de su establecimiento y

pagar lo correspondiente de conformidad a la presente Ley.

ArtÍculo 6.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos

fiscales, cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que

no sean múltiplos de cincuenta centavos, se harán ajustando el monto del

pago al múltiplo de cincuenta centavos más próximo a su importe.

Los pagos cuya realización no implique entrega de efectivo, se efectuarán

por el monto exacto de la obligación fiscal.

Artículo 7.-El funcionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquiera

que sea su denominación en los reglamentos municipales respectivos, es

la autoridad competente para fijar, entre los mínimos y máximos, las cuotas

que, conforme a la presente ley, se deben cubrir al erario municipal,

debiendo efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, con cheque

ceftificado o de caja, salvo buen cobro o vía electrónica a través de una

transferencia, tarjeta de débito o crédito, mediante la expedición del recibo

oficial correspond iente.

Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los términos del

artículo 10 Bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,

deben caucionar el manejo de fondos, en cualquiera de las formas

previstas por el Artículo 47 de la misma Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco. La caución a cubrir a favor del Municipio será el importe

resultante de multiplicar el promedio mensual del presupuesto de egresos

aprobado por elAyuntamiento para el ejercicio fiscal en que estará vigente
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la presente Ley por el 015% y a lo que resulte se adicionará la cantidad

de $85,000.00

El Ayuntamiento en los términos del artículo 38, fracción Vll de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal podrá establecer la

obligación de otros servidores públicos municipales de caucionar el manejo

de fondos estableciendo para tal efecto el monto correspondiente.

Artículo 8.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no

sean reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco para la prescripción de créditos fiscales, quedarán a

favor del ayuntamiento.

Artículo 9.- La Hacienda Municipal, podrá recibir de los contribuyentes el

pago anticipado de las prestaciones fiscales correspondientes al presente

ejercicio fiscal, sin perjuicio del cobro posterior de las diferencias que

correspondan, derivadas del cambio de bases, tasas, cuotas o tarifas.

Artículo 10.- El Encargado de la Hacienda Municipal y los funcionarios

públicos en quienes delegue dicha facultad son la autoridad competente

para determinar, liquidar y requerir el pago de las contribuciones que,

conforme a las disposiciones, cuotas, tasas y tarifas establecidas a la

presente Ley, se deben cubrir al erario municipal, debiendo los

contribuyentes efectuar sus pagos en efectivo, mediante la expedición del

recibo oficial correspond iente.

En los términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior y

Auditoría Pública del estado de Jalisco y sus Municipios, el Gobierno

Municipal deberá adquirir las formas valoradas y recibos para el cobro de
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sus ingresos para que sean entregados a los contribuyentes que acudan a

realizar sus pagos a las oficinas de recaudación del municipio. Asimismo,

el Gobierno Municipal podrá emitir recibos y licencias en formato digital o

electrónico para contribuyentes que realicen sus pagos a través de medios

electrónicos vía internet o para pagos referenciados en las instituciones de

crédito autorizadas para tal efecto. Lo anterior, con fundamento en lo

establecido por el artículo 39 bis de la Ley del Gobierno y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 11.- Para los efectos de esta ley, las responsabilidades

administrativas que la ley determine como graves, así como las que

finquen a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones

pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda

pública municipal o al patrimonio de los entes públicos municipales, que

determine el Tribunal de Justicia Administrativa, se constituirán como

créditos fiscales; en consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá la

obligación de hacerlos efectivos, mediante el procedimiento administrativo

de ejecución.

Artículo 12.- Las entidades autorizadas para prestar los servicios de agua,

drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, por delegación

de funciones o por convenios, deberán presentar trimestralmente un

estado financiero al ayuntamiento municipal, así como informes

pormenorizados de las condiciones de la prestación del servicio.

Artículo 13.- Los derechos y concesiones otorgados por el H.

Ayuntamiento, serán personales y no serán objeto de comercio; por lo

tanto, serán inembargables, imprescriptibles e inalienables, salvo las

excepciones que las leyes y reglamentos aplicables dispongan.
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En los casos de concesiones de servicios públicos, en los que se lleva a

cabo explotación comercial de publicidad, por medio de los diversos tipos

de equipamiento urbano, los propietarios, poseedores, concesionarios o

anunciantes deberán pagar los diferentes conceptos derivados de esta

explotación comercial, en los términos que lo establece la presente Ley en

materia de anuncios.

ArtÍculo 14.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos por la enajenación de

bienes, siempre y cuando en el caso de los inmuebles, ésta se realice

conforme a las disposiciones del Reglamento orgánico del Gobierno y la

Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, expedido

con fundamento en la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco y demás aplicables.

Artículo 15.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas o

tarifas, que se establecen en esta Ley, ya sea para aumentarlas o

disminuirlas, a excepción de lo establecido en elArlículo 38, fracción l, de

la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco. Quien incumpla esta disposición incurrirá en responsabilidad y se

hará acreedor a las sanciones que precisa la Ley de la materia.

No se considera como modificación de cuotas, tasas y tarifas, para los

efectos del párrafo anterior, la condonación parcial de multas que se

realice conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 16.- Para los efectos de esta ley, se establecen las siguientes

definiciones:
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L Establecimiento: Cualquier lugar permanente en el que se desarrollen,

parcial o totalmente los actos o actividades a que se refiere esta Ley y los

reglamentos y demás leyes aplicables. Se considerará como

establecimiento permanente, entre otros los sitios de negocios. Las

sucursales, agencias, oficinas, fábricas, talleres, minas, canteras o

cualquier lugar de explotación de bancos de material y las bases fijas a

través de las cuales se prestan servicios personales independientes.

ll. Local. Cada uno de los espacios abiertos o cerrados en que se divide

el interior y exterior de los mercados municipales, hoteles, condominios o

edificios, conforme a su estructura original, paru la realización de

actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios mediante

el otorgamiento de la concesión correspondiente y previo pago de los

derechos para su uso.

lll. Puesto:

a) Semifijo: Toda instalación y retiro de cualquier estructura, vehículo

remolque o cualquier otro bien mueble sin estar o permanecer anclado o

adherido al suelo o construcción alguna, en espacios públicos o privados,

en el que se realice alguna actividad comercial, industrial o de prestación

de servicios en forma eventual o permanente, incluyendo los juegos

mecánicos, retirándose al concluir dichas actividades.

b) Fijo: Estructura determinada para efectos de la realización de

actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios, anclado

o adherido al suelo o construcción en forma permanente, aún formando

parte de algún predio o finca de carácter público o privado.
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lV. Licencia: La autorización expedida a una persona física o moral por la

autoridad municipal, para desarrollar actividades comerciales, industriales

o de servicios, la cual deberá refrendarse de forma anual durante el periodo

comprendido del primero de enero al último de febrero del ejercicio fiscal

de la presente ley.

V. Permiso: La autorización expedida por la autoridad municipal para que

una persona física o moral realice por un tiempo determinado o por un

evento determinado actos o actividades por haberse cumplido los

requ isitos aplicables.

Vl. Permiso Temporal: La autorizacion para ejercer, el comercio ambulante

(semifijo o móvil), no mayor a tres meses.

Vll. Registro: La acción derivada de una inscripción que realiza la autoridad

municipal.

Vlll. Giro: La clase, categoría, o tipo de actos o actividades compatibles

entre sí bajo las que se agrupan conforme al reglamento o al padrón

Municipal de comercio. Para efectos de esta ley el giro principal de un

establecimiento los constituye aquel que le haya sido autorizado como tal

por la autoridad Municipal en razón que su naluraleza, objeto o

características corresponden por los que se establecen por el reglamento

de comercio y la ley de la materia para un tipo de negocios específicos.

Los giros principales podrán tener giros accesorios, siempre y cuando sean

complementarios, a fines, no superen en importancia ylo existencias

físicas al giro principal y no contravengan disposiciones del reglamento de

comercio, de esta ley y de las demás leyes de la materia.
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lX. SEAPAL Vallarta, Sistema de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y

Alcantarillado de Puerto Vallarta: El organismo público municipal

descentralizado cuya finalidad es la prestación, administración,

conservación y mejoramiento de los servicios de agua potable, drenaje,

alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas residuales.

X. Autorización: Anuencia municipal expedida por las respectivas

autoridades, materializada en un permiso o licencia o concesión o actos

análogos de similar naturaleza o los refrendos de todos ellos, cuyos fines

se expresen propiamente en dichos actos; implicando para su

otorgamiento la verificación previa, documental o de campo, de que se

cumplan con los requisitos o fracciones de los Reglamentos y las Leyes de

aplicación municipal que se exijan; así también la inscripción en los

padrones o registros municipales que alberguen la información que soporte

dicha anuencia así como la administración y actualización de tales

padrones o registros; asimismo, la anuencia aludida conlleva la vigilancia

periódica, documental o de campo, que permita la cerleza de las

autoridades de que se están cumpliendo con las disposiciones legales,

reglamentarias, o en su caso, las estipuladas en las concesiones o actos

cuya regulación se inserte en los propios documentos; Todo lo anterior

implica además, por tanto, los gastos y costos presupuestales que se

expresan unitariamente en las tarifas o cuotas o tasas establecidas en esta

ley para cada caso en particular y de acuerdo a los análisis realizados para

integrar debidamente los presupuestos de ingresos y de egresos para el

municipio.

Xl. Anuncio: Todo elemento de información, comunicación o publicidad que

indique, señale, avise, muestre o difunda al público cualquier mensaje

relacionado con la producción y venta de productos o bienes, con la
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prestación de servicios y con el ejercicio de actividades profesionales,

cívicas, políticas, culturales, industriales, mercantiles y técnicas.

Xll. Charrería: Deporte tradicional considerado como patrimonio cultural

del país, en el que se realiza la exhibición de habilidades de charro

basadas en las actividades tradicionales de la Ganadería.

Xlll. Actividades comerciales

a) Enajenación de bienes Muebles e lnmuebles;

b) Enajenación de Materia prima, así como productos en Estado natural o

manufacturados;

c) Otorguen el uso o Goce Temporal de bienes;

d) Y las demás comprendidas que de conformidad con las leyes federales

tienen ese carácter mercantil.

XlV. Actividades industriales: Las de extracción, mejoramiento,

conservación y transformación de materias primas y la elaboración,

fabricación, ensamble y acabado de bienes o productos.

XV. Actividades agroindustriales: La producción ylo transformación

industrial de productos vegetales y animales derivados de la explotación

de las tierras, bosques y aguas, incluyendo los agrícolas, pecuarios,

silvícolas, avícolas y piscícolas.
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xvl. Actividades de servicio: Las consistentes en la prestación de

obligaciones de hacer que realice una persona a favor de otra, a título

gratuito u oneroso, cualquiera que sea elacto que le dé origen y el nombre

o clasificación que a dicho acto le den las leyes, asícomo las obligaciones

de dar, o de hacer siempre que no estén consideradas como enajenación

en las fracciones anteriores y que no se realice de manera subordinada

mediante el pago de una remuneración. Para los efectos de esta ley se

asimilan a actividades de servicios, aquellas por las que se proporcionen

el uso o goce temporal de bienes muebles de manera habitual de

inmuebles que total o parcialmente se proporcionen amueblados o se

destinen o utilicen como casa de hospedaje a excepción de inmuebles para

uso habitacional; asimismo, se equiparán las actividades de los servicios,

los actos cuyo fÍn sea la labor educativa de carácter particular en cualquiera

de los grados académicos, así como los actos cuyo objetivo sea el

desarrollo y/o cuidado infantil.

xvll. Actividades de espectáculos públicos: Las consistentes en la

realización de todo tipo de eventos que se ofrezcan al público ya sea de

sitios públicos o privados de manera gratuita u onerosa.

xvlll. Consejo Municipal de Giros Restringidos: El consejo municipal de

giros restringidos sobre venta y consumo de bebidas alcohólicas,

reglamentado por Ia Ley para Regular la venta y el consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisco y el Reglamento Municipal que se expida

para talfin.

XlX. Padrón Municipal de Comercio: El registro organizado clasificado por

cédulas, giros y administrado por elAyuntamiento en donde se encuentran

inscritas las personas físicas o morales. Las características de sus

",.:.1 , , ;" ,.. .' ,":

.:..1-.'.,""" J' ;':;'-,
¡,r-ìì,rj?r,;rtt¡

., ,{i,'iJ" tdt*;*r4r"li't;tf f{.p" {}lì',1.
lrE ;.:*1. Ë'*Y*-ti'rr¡s - ?*,:;" pix+

-\,.- f,a.f-J,'

I ¡iì-:ì.'¡ t.lJ.i.'::r. i



*.#
.{l ":...ì'. : ...ì-,,,.-i 1..' ::,..':&"eW

tru.a*s*w
Væ**æråæ

-1"ï"ï 1 

'g 
13fi{}'t'}

S;lit ä;J# ìT ?1,3ìï

rÌi""'q¡",à1. (¡f 4T r.,ti :i-) { åâ qþ. ** /"r.,

"i.'-li: ,;*;. Ë*,i.î*l*s - T*;:. pir,t
*T;.4,$1$t$

f,fffil$S$r*,'r,,'
?RAÍ*sËdlRMl[{{ó*ð

Kægæræs'iæ

establecimientos y los actos y actividades que realizan en el Municipio de

conformidad con este reglamento aSí como el inicio, aumento, reducción,

modificación, suspensión o terminaciÓn de actos o actividades que

impliquen un giro nuevo o diferente o su cancelación temporal o definitiva

del padrón y otras circunstancias que conforme al Reglamento de

Comercio y a esta ley deberá registrarse ya sea que la inscripciÓn proceda

del aviso de un particular o de un acto de inspección de la autoridad

Municipal.

XX. Consejo Municipal del Deporte: Organismo Público Descentralizado

con personalidad jurídica y patrimonio propio cuya finalidad primordial es

el de incrementar la calidad del deporte que se enseña y practica en

nuestro municipio para crear las políticas públicas en ésta materia.

XXl. COMUFODAJ. Consejo Municipal de Fomento Deportivo y Apoyo a la

Juventud;

XXll, Consejo de Regulación Especial: Consejo para autorizar permisos de

Regulación Especial por la normatividad o en áreas públicas;

XXlll. Establecimiento en Área Pública: Actividad comercial autorizada por

el Ayuntamiento especificándole la supeficie y el giro o los giros a

desarrollar;

XXIV. FANAR: Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar;

XXV. Ley de Alcoholes: Ley para Regular la Venta y el Consumo de

Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco.
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xxvl. Ley de catastro: Ley de catastro Municipal del Estado de Jalisco;

xxvll. Ley de Gobierno: Ley de Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco;

XXV|ll. Ley de Hacienda: Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco;

XXIX. Ley de Procedimiento; Ley de Procedimientos Administrativos del

Estado de Jalisco'

XXX. Ley de Responsabilidades: Ley de Responsabilidades de los

Servicios Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios;

xxxl. Ley de SEAPAL: Ley del sistema de los servicios de Agua Potable

Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco.

XXXIl. Ley de Servidores: Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco

y sus Municipios;

XXX|ll. Padrón Comercial: Relación de todos y cada una de las personas

físicas y jurídicas que realicen actividades comerciales en el Municipio,

clasificados por el giro principal y los giros accesorios a que se dedican;

XXXIV. Padrón de Giros: Es la relación con su descripción de todos y cada

uno de los giros que existan en el Municipio;

XXXV. Permiso Provisional. Autorización expedida por el Ayuntamiento a

una persona física o jurídica para ejercer una actividad, restringida o en
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áreas públicas o de cualquier naturaleza, en forma temporal y no mayor a

treinta días;

xxxvl. Refrendo: Renovación anual de las Autorizaciones, Licencias,

Permisos y Concesiones;

xxxvll. Reglamento de comercio: Reglamento para el Ejercicio del

comercio, Funcionamiento de Giros de Prestación de servicios, Tianguis,

Eventos y Espectáculos, en el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.

XXXVlll. Reglamento de la Ley de Catastro: Reglamento de la Ley de

Catastro Municipal del Estado de Jalisco;

XXXIX. Derogado

XL. Activación: Actividad comercial manifiesta de anuncio y/o publicidad

que se realiza para ofertar, para dar a conocer, estimular un producto o

servicio determinado "punto de venta". Puede ser dentro o fuera del

establecimiento.

XLl.Estacionómetro: dispositivo electrónico o mecánico ubicado en el

espacio público, que permite el ordenamiento y medición del

estacionamiento en áreas definidas para ello, recolectando el cobro a

cambio del derecho de estacionar un vehículo motorizado o no motorizado

en el espacio público.

XLll. UMA; Unidad de Medida y Actualización emitida por INEGI en el

ejercicio fiscal vigente, es la referencia económica en pesos para

determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos
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en las leyes federales, de las entidades federativas, así como en las

disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores.

Artículo '17.-En relación a los giros que realicen actividades normadas por

la Ley para Regular la venta y el consumo de Bebidas Alcohólicas del

Estado de Jalisco, se estará a las definiciones que el reglamento para el

ejercicio del comercio municipal establece, siempre y cuando no sean

contrarias a las disposiciones de esta Ley.

Artículo 18.- El horario para la realización de actividades comerciales,

industriales o de prestación de servicios será elque establezca la autoridad

municipal o el reglamento correspondiente.

Artículo 19.- Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades

comerciales, industriales o de prestación de servicios en locales de

propiedad privada o pública, están obligadas a Ia obtención de la Licencia

Municipal de funcionamiento como lo establece el Artículo 37, fracción l,

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

No se expedirá autorización, permiso o licencia para establecimientos con

venta y/o consumo de bebidas alcohólicas sin contar previamente con la

autorización correspondiente por escrito del H. Ayuntamiento y el visto

bueno del Consejo Municipal de Giros Restringidos Sobre Venta y

Consumo de Bebidas Alcohólicas, en la que se apruebe o niegue dicha

autorización, permiso o licencia, y a su vez se determine, conforme a la
presente Ley, el monto a pagar para la explotación del giro relativo.

Artículo 20.- Para llevar a cabo el trámite de la obtención de licencia de

funcionamiento de giros nuevos o para refrendar ya los otorgados, así

i;'
,,..,::r

;ii; : ; ii ç; q¡i¡

"çä,ï , :*# ##¿t,{}
l:.;t.|,. a lr:,1.) : a'f ii;

ì :ür
j*,:.¡



,1. Faxsyåw
Wæ&ãær*æ f!fill$S$ ru;"",;*

Yru$*gËöRMs*lór¿ &særærfu

como el trámite de permiso o autorización para anuncios o para la venta

de bebidas alcohólicas, se deberá presentar la documentación que se

señala en las leyes y los reglamentos aplicables, según el giro o actividad

de que se trate.

Artículo 21.- Las licencias de funcionamiento para giros, así como los

permisos o autorizaciones para anuncios o para giros con venta y/o

consumo de bebidas alcohólicas, deberán refrendarse, según el caso,

durante el periodo comprendido entre el primero de enero y el último de

febrero del ejercicio fiscal actual, para Io cual será necesaria la exhibición

de las licencias, permisos o autorizaciones correspondientes al ejercicio

fiscal inmediato anterlor.

Se faculta al Encargado de la Hacienda Municipal para ampliar el plazo de

refrendo de la Licencias de funcionamiento para giros, así como los

permisos o autorizaciones para anuncios o para giros con venta y/o

consumo de bebidas alcohólicas, de acuerdo las disposiciones

reglamentarias vigentes.

Artículo 22.- Una vez autorizada la licencia de funcionamiento para giros

nuevos, deberá quedar pagado elderecho correspondiente en un plazo no

mayor de 15 días y ejercerse el giro respectivo dentro de un plazo de seis

meses a partir de la fecha de autorización y de no hacerlo quedará la

licencia automáticamente cancelada.

Artículo 23.- Las licencias de funcionamiento para giros nuevos, así como

permisos para anuncios permanentes, cuando éstos sean autorizados y

previa a la obtención de los mismos, el contribuyente cubrirá los derechos

correspondientes conforme a las siguientes bases:
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l. Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el 100%. Del valor señalado en esta Ley.

ll. Cuando se otorguen dentro del tercer bimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el80%.

lll. Cuando se otorguen dentro del cuarto bimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el 60%.

lV. Cuando se otorguen dentro del quinto bimestre del ejercicio fiscal, se

pagarâ por la misma el40%.

V. Cuando se otorguen dentro del sexto bimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el20%.

No será aplicable lo anterior, si dicho giro inicio sus actividades antes de

haber sido legalmente autorizado para ello, aplicándose en estos casos las

sanciones que conforme a ley corresponden, salvo que se hayan expedido

permisos provisionales, en cuyo caso los derechos relativos se causarán

a partir del inicio de actividades y se tomará a cuenta del pago de la
Licencia correspondiente el costo pagado de los permisos provisionales

expedidos siempre que éstos y aquella se otorguen durante el presente

ejercicio fiscal.

Para efectos del párrafo anterior, el costo de los permisos provisionales

será el valor señalado por esta Ley para cada caso respectivo, disminuido

a la proporción temporal que corresponda.
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Artículo 24.- En los actos que den lugar a modificaciones al padrón

municipal, se aplicarán las siguientes bases.

l. Los cambios de domicilio, denominación o razon social, fusión o escisión

de sociedades, cambio de régimen de capital, o rectificación de datos

atribuible al contribuyente, causarán derechos del 50% de la cuota

correspondiente, por cada licencia municipal señalada en la presente Ley

de lngresos.

ll. En las bajas de giros con licencia de funcionamiento y de permisos de

anuncios, se deberá entregar el original de la licencia o el permiso vigente

y, cuando ésta o éste no se hubiera todavía pagado, procederá el cobro

de la misma en los términos de esta Ley.

a) Se autorizará una reducción al valor de la Licencia o Permiso, de un

50% sobre el mismo si la baja se tramita durante el primer cuatrimestre del

ejercicio;

b) Se autorizará una reducción al valor de la Licencia o Permiso, de un

40% sobre el mismo si la baja se tramita durante el tercer bimestre del

ejercicio;

c) Se aulorizara una reducción al valor de la Licencia o Permiso, de un

30% sobre el mismo si la baja se tramita durante el cuarto bimestre del

ejercicio;

d) Se autorizarâ una reducción al valor de la Licencia o Permiso, de un

20o/o sobre el mismo si la baja se tramita durante el quinto bimestre del

ejercicio; y
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e) Se autorizará una reducción al valor de la Licencia o permiso, de un

10% sobre el mismo si la baja se tramita durante el sexto bimestre del

ejercicio.

lll. Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de

licencias similares.

lV. En los casos de traspaso será indispensable para su autorización la

comparecencia del cedente y del cesionario y deberán cubrirse los

derechos correspondientes. Así mismo:

a) En los casos de traspaso de giros instalados en locales de propiedad

municipal, además, el ayuntamiento se reserva la facultad de autorizar

éstos mediante acuerdo del mismo; anular los convenios que en lo

particular celebren los interesados, y fijar los productos correspondientes

de conformidad con esta ley y el Reglamento para el Ejercicio del

Comercio.

b) El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores,

deberá enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de

quince días. Transcurrido este plazo y no hecho el pago quedarán sin

efecto los trámites realizados.

c) Será necesario para su autorización, devolver a la Hacienda Municipal

la licencia de funcionamiento.

d) Para el caso de traspaso u otorgamiento directo, se pagará el

equivalente al 50% de los derechos de la licencia en cuestión.

,/:..1.
.r 1,:t ,'

'.: -i 1 ': ",'r:" :l:'-1".--1
-';^. r '

lll.lli :ÍätS 6#äill Xl.1'r.#1¡r./, Ê:.3 Èr :''l *"r,r.;: 1 1 ;..: I i.:t .,., t.': I,l . : :, ..,



ñ¿x*v**
WwåÉærtæ fi*frffififfiS$ r*:rr-,,,

TNATì{sFÕR.M.AC¡Õñ¿
ffæsæræ#"fo

e) Para el caso de traspaso por consanguinidad en línea recta hasta el

primer grado o a favor del cónyuge, se pagará el equivalente al25% de los

derechos de la licencia en cuestión.

f) Para la expedición del refrendo de licencias de giro, será necesario que

la persona física o jurídica ylo el domicilio fiscal al cual se expida la licencia,

se encuentre al corriente en el pago de impuestos, contribuciones,

derechos prod uctos y aprovecham ientos.

V. La suspensión de actividades, se solicitará por un periodo no menor de

tres meses y no mayor del ejercicio fiscal en que tenga vigencia esta ley.

En estos casos:

a) Se autorizará un descuento en el valor de la licencia, en proporción al

tiempo de la suspensión, pero en ningún caso excederá del 50% de la tarifa

que la presente ley señale para la licencia de que se trate. Para tal efecto

se tomarán en cuenta las proporciones establecidas en los incisos de la

fracción ll de este artículo.

b) Para tener derecho al descuento de que se trata, la suspensión de

actividades deberá de solicitarse hasta el treinta de abril y antes de cubrir

el monto de los derechos. A falta de la solicitud señalada anteriormente,

se tomará en cuenta la suspensión de actividades concedida por el

Servicio de Administración Tributaria siempre que ésta se haya tramitado

y resuelto antes del treinta de abril del ejercicio fiscal que transcurre.

Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad

municipal, no se causará el pago de los derechos a que se refieren las
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fracciones l, ll, lll y lV, de este artículo, estando obligados únicamente al

pago de los productos correspondientes a la autorizacion municipal.

Los giros que no impliquen regulación restringida relativa a las bebidas

alcohólicas, podrán realizar las modificaciones previstas en este artículo,

pagando únicamente las formas a que haya lugar.

Las modificaciones aquí estipuladas alcanzan al Derecho de Aseo Público

por Recolección de Basura y Disposición Final de Residuos Sólidos que

se deba pagar, en cuyo caso podrán aplicarse las mismas proporciones de

reducciones que aquí se proponen.

Artículo 25.- La realización de eventos, espectáculos y diversiones

públicas, en locales o espacios privados o públicos ya sea de manera

eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes disposiciones,

sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos respectivos:

l. Se consideran espectáculos y diversiones públicas, todos los actos o

eventos organizados por personas físicas o morales, en cualquier lugar y

tiempo, a los que se convoca al público con fines culturales, de

entretenimiento, diversión o recreación, en forma gratuita o mediante el

pago de una contraprestación en dinero o en especie, así como la

instalación y operación de juegos mecánicos, electromecánicos,

electrónicos, hidráulicos a los que tenga acceso el público.

ll. Las personas físicas o jurídicas que exploten espectáculos públicos en

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:
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a) Dar aviso de iniciación de actividades a la Hacienda Municipal, a más

tardar el día anterior a aquél en que inicien la explotación del espectáculo

señalando la fecha en que habrán de concluir sus actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del periodo de

explotación, a la dependencia en materia de Padrón y Licencias, a más

tardar el último día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a

ampliar.

c) Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a

satisfacción de la Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas

en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco que no será inferior

a los ingresos estimados para un día de actividades, ni superior al que

pudiera corresponder estimativamente a tres días. Cuando no se cumpla

con esta obligación, la Hacienda Municipal podrá suspender el

espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago para lo cual el

interventor designado solicitará el auxilio de la Íuerza pública. En caso de

no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se

cobrará la sanción correspondiente.

lll. Estarán exentos de derechos y productos los eventos, espectáculos

públicos o diversiones cuyos fondos se canalicen a instituciones

asistenciales o de beneficencia, estando obligados a comprobar su

personalidad jurídica, destino y aplicación de los recursos financieros en

totalidad, además de recabar previamente el permiso respectivo de la

autoridad municipal.

Artículo 26.- Las personas físicas o jurídicas, que pretendan llevar a cabo

la construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras,
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mediante el sistema de autoconstrucción quedarán sujetas a las siguientes

disposiciones.

l. En la construcción de obras destinadas a casa habitación para uso del

propietario, que no excedan de 25 (UMA) Unidad de Medida y

Actualización generales elevados al año, de la zona económica

correspondiente, se pagará únicamente el 2o/o sobre los derechos de

licencias y permisos correspondientes, incluyendo alineamiento y número

oficial, conforme a las siguientes disposiciones.

a) Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior será

requisito que el interesado sea propietario de únicamente el inmueble de

que se trate y acreditar esta situación con los certificados de propiedad que

correspondan, sin perjuicio de las facultades de comprobación de la
autoridad municipal.

b) El valor de la construcción, se comprobará con peritaje de la Dirección

de Planeación Urbana Municipal, el cual será gratuito, siempre y cuando

el valor no rebase la cantidad señalada.

c) Quedan comprendidas en este beneficio las instituciones señaladas en

el artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco en

vigor.

ll. Una vez concedido el permiso de urbanizacion, el urbanizador estará

obligado a depositar en la Hacienda Municipal, dentro de un plazo no

mayorde 10 días, una fianza que será del20o/o delvalorde la urbanización,

por el tiempo necesario para ejecutar la urbanización, la cual será

cancelada al recibirse las obras por el ayuntamiento. Si la fianza no se
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deposita en este plazo, motivará la cancelación inmediata de la licencia

correspondiente.

lll. Cuando no se utilice el permiso de urbanización dentro del plazo

señalado en el mismo, el permiso quedará cancelado aun cuando ya Se

hubiere hecho el pago de los derechos, sin que tenga el urbanizador

derecho a devolución alguna, salvo en los casos de fuerza mayor a juicio

de la autoridad municipal.

lV. En los casos en que los urbanizadores no entreguen con la debida

oportunidad las porciones, porcentajes, donaciones o aportaciones que le

correspondan al munic¡pio, de conformidad con el Código Urbano para el

Estado de Jalisco, el Encargado de la Hacienda Municipal deberá

cuantificarlas de acuerdo con los datos que se tengan al respecto, y

exigirlos de los propios contribuyentes, ejercitando en su caso, el

procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivo su cobro.

Lo anterior será aplicable, cuando se realicen desarrollos,

fraccionamientos, lotificaciones o construcciones sin obtener previamente

los permisos respectivos del Ayuntamiento, más las multas que se tengan

que aplicar por las violaciones en que se incurrieron y sin perjuicio de

ejercitar las acciones penales correspondientes.

Artículo 27.-Esfacultad de la autoridad municipal, exigir la comprobación

de la propiedad y procedencia de ganado, así como de productos y

subproductos de origen animal; la exhibición de los permisos de

introducción y demás que correspondan y verificar el estado en que llegan

al municipio, por lo que deberán Ser manifestados a su arribo.

lncluyéndose los productos cárnicos industrializados y comercializados
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dentro del municipio aun cuando el ganado no se sacrifique en el rastro

municipal y provenga del extranjero, de otros municipios del estado o del

país, incluyendo rastros TlF.

Artículo 28.- Además de aplicar las sanciones que correspondan por

infracciones por concepto de matanza clandestina, falta de resello de

carnes, instalaciones insalubres, transporte insalubre de carnes, y otras

similares, la Autoridad Municipal podrá retener carnes y clausurar los

establecimientos en caso de reincidencia.

Las carnes no aptas para el consumo humano que sean recogidas,

deberán ser incineradas a cargo del infractor.

Artículo 29.- El gasto de energía eléctrica, consumo de agua y otros

servicios que requieran los locales concesionados en los mercados

municipales, o cualquier otro bien inmueble propiedad del municipio

otorgado en concesión o arrendamiento, será exclusivamente a cargo del

concesionario o arrendatario, la contratación de los servicios anteriormente

señalados, y correrá por cuenta de cada uno de ellos.

Artículo 30.- Cuando alguna disposición establecida en esta Ley concurra

con cualquier otra, de ésta u otras ordenanzas, que contengan

disposiciones sobre la misma materia, se aplicará la más estricta o la que

señale más altas normas de control.

Artículo 31.- Están exentos del pago de impuestos, contribuciones

especiales y derechos, salvo lo que las Leyes Fiscales determinen:

,11,
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l. Los bienes del dominio público de la Federación, de los Estados o los

municip¡os, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades

paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines

administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.

ll. Los bienes que hayan pasado a formar parte del dominio privado y que

continúen siendo propiedad de la Federación, el Estado o del Municipio,

deberán pagar impuestos, contribuciones especiales y derechos en los

términos de la presente Ley, salvo los que las leyes fiscales determinen.

lll. Las demás personas que de modo general señalen las Leyes Fiscales

Municipales.

Artículo 32.- En todo lo no previsto por la presente ley, pa'a su

interpretación, se estará a lo dispuesto por las Leyes de Hacienda

Municipal y las disposiciones Legales, Federales y Estatales en materia

fiscal de manera supletoria se estará a lo que señala el Código de

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el Código Civil del Estado de

Jalisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y el Código de Comercio,

cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del Derecho

Fiscal y la Jurisprudencia.

Artículo 33.- El Municipio percibirá ingresos por los impuestos,

contribuciones especiales y de mejora, derechos, productos y

aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de

lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de

liquidación de pago.
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Las cantidades que resulten de su liquidación se actualizarán de acuerdo

al procedimiento del artículo 1o de esta Ley y conservarán su naturaleza

jurídica.

Además, percibirá todos aquellos ingresos que por convenio con la

Federación o el Estado le corresponda.

Artículo 34.- Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la

indemnización por devolución de cheques sin fondos, son accesorios de

los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos,

aprovechamientos, y participan de la naturaleza de éstas.

CAPíTULO SEGUNDO

DE LOS INCENTIVOS FISCALES A LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA

Artículo 35.- Las personas físicas y jurídicas que durante el presente año

inicien o amplíen actividades industriales, comerciales o de servicios,

dentro del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, conforme a la legislación

y normatividad aplicables y generen nuevas fuentes de empleo directas y

realicen inversiones en activos fijos inmuebles en los que adquieran un

derecho real de superficie cuando menos por el término de diez años y que

sean destinados a la construcción de las unidades industriales o

establecimientos comerciales con fines productivos según el proyecto de

construcción aprobado por la Dirección de Planeación Urbana del

Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, podrán solicitar a la Autoridad

Municipal la aprobación de incentivos, la cual se recibirá, estudiará y

valorará, notificando al inversionista, la resolución correspondiente. En

caso de prosperar dicha solicitud, se aplicarán en un término máximo de B

meses a partir de la fecha en que la autoridad municipal notifique al
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inversionista la aprobación de su solicitud, los siguientes incentivos

fiscales:

l. Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en que

se encuentren asentadas las instalaciones de la empresa y no sea de uso

habitacional.

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto

correspondiente a la adquisición delo los inmuebles de uso no habitacional

destinados a las actividades aprobadas en el proyecto.

c) Negocios Jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos,

tratándose de construcción, reconstrucción, ampliación o demolición del

inmueble en que se encuentre la empresa y no sea de uso habitacional.

ll. Reducción temporal de derechos

a) Aprovechamiento de infraestructura: Reducción de los derechos de

aprovechamiento de la infraestructura básica existente, a los propietarios

de predios intraurbanos localizados dentro de la zona de reserva urbana,

exclusivamente tratándose de inmuebles de uso no habitacional en los que

se instale el establecimiento industrial, comercial o de servicios, en la

superficie que determine el proyecto aprobado.
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b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de

licencia de construcción para inmuebles de uso no habitacional destinados

a la industria, comercio y servicio o uso turístico.

lll. Los incentivos previstos en el presente artículo, se otorgarán en razón

del número de empleos generados, conforme a la siguiente tabla:

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas

físicas o jurídicas que, habiendo cumplido con los requisitos de creación

de nuevas fuentes de empleo, constituyan un derecho real de superficie o

adquieran en arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término de

10 años.

lV. Procedimiento para la aplicación de los incentivos establecidos en el

presente artículo: Las personas físicas o jurídicas que durante el presente

ejercicio fiscal inicien o amplíen actividades industriales, comerciales o de

,$

2a14

15a49

50 a74

75a99

100 en adelante

Greación de

Nuevos Empìeos

CONDICIONANTES

DEL

INCENTIVO

PORCENTAJES DE REDUCCION (en puntos porcentuales %)

10%

15 Vo

25%

37.50%

50o/o

Pred¡al

IMPUESTOS

10y,

15%

25%

37.50o/o

50%

Transmisione

s

Patrimoniales

10v"

1 5o/o

25o/o

37.50%

50%

Negocios

Jurídicos

10o/o

15%

25%

37.50Yo

50%

Aprovechamiento

de la lnfraestructura

DERECHOS

10v"

12.50%

18.75o/o

25%

Licenc¡as de

Const¡ucción
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servicios en el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, deberán presentar su

solicitud de incentivos a la hacienda municipal.

a) La solicitud deberá contener como mínimo los siguientes requisitos

formales:

1 .- Nombre, denominación o razon social según el caso, clave del registro

federal de contribuyentes, domicilio fiscal manifestado a la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público y si este se encuentra en lugar diverso al de la

municipalidad deberá señalar domicilio dentro de la circunscripción

territorial del municipio para recibir notificaciones.

2.- Si la solícitud es de una persona jurídica, deberá promoverse por su

representante legal o apoderado, que acredite plenamente su personería

en los términos de la legislación común aplicable.

3.- Bajo protesta de decir verdad, el solicitante manifestará cuantos nuevos

empleos creará durante el ejercicio fiscal y cuál será su inversión.

b) A la solicitud del otorgamiento de incentivos, deberán acompañarse los

sig u ientes documentos:

1,- Copia certiflcada de la escritura constitutiva debidamente inscrita en el

Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

2.- Copia certificada de la cédula de identificación fiscal

3.- Copia certificada del documento que acredite la personería cuando

trámite la solicitud a nombre de otro.
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4.- Copia certificada de la última liquidación del lnstituto Mexicano del

Seguro Social o copia certificada del registro patronal ante el mismo, en

caso de inicio de actividades.

5.- Declaración en la que consten claramente especificados los siguientes

conceptos:

5.1.- Cantidad de empleos directos y permanentes que se generaran en

los próximos 8 meses a part¡r de la fecha de la solicitud.

5.2.- Monto de inversión en maquinaria y equipo

5.3.- Monto de inversión en la obra civil por la construcción, reconstrucción,

ampliación, remodelación o demolición de las unidades industriales o

establecimientos comerciales. Para este efecto elsolicitante presentara un

informe, bajo protesta de decir verdad, del proyecto con los datos

necesarios para calificar el incentivo correspondiente.

c) Si la solicitud no cumple con los requisitos o no se anexan los

documentos antes señalados, la autoridad municipal requerirá al

promovente a fin de que en un plazo de'10 días cumpla con el requisito o

documento omitido. En caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo,

la solicitud se tendrá por no presentada.

d) Cumplimentada la solicitud, la Hacienda Municipal, resolverá y

determinará, los porcentajes de reducción con estricta observancia de lo

que establece la tabla prevista en el presente artículo.
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V. Los contribuyentes que hayan sido beneficiados con los incentivos

fiscales a que se ref¡ere este artículo, acreditaran ante la Hacienda

municipal en la forma y términos que la misma determine dentro de los tres

meses siguientes a la conclusión del proyecto de construcción aprobado

por la Dirección de Planeación Urbana del municipio de Puerto Vallarta,

Jalisco, lo siguiente:

a) La generación de nuevos empleos permanentes directos, con la copia

certificada del pago al lnstituto Mexicano del Seguro Social.

b) El monto de las inversiones con copias de las facturas correspondientes

a la maquinaria y equipo o con el pago del impuesto sobre negocios

jurídicos y el pago del impuesto sobre transmisiones patrimoniales,

tratándose de las inversiones en obra civil.

Artículo 36.- No se considerarâ que existe el inicio o ampliación de

actividades o una nueva inversión de persona jurídica, si ésta estuviere ya

constituida antes del2O23, por el sólo hecho de que cambie su nombre,

denominación o razon social, y en el caso de los establecimientos que con

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley ya se encontraban operando,

y sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicación

de esta disposición, o tratándose de las personas jurídicas que resulten de

la fusión o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas.

No se considera creación de nuevos empleos cuando se dé la sustitución

patronal o los empleados provengan de centros de trabajo de la misma

empresa.
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Los lncentivos Fiscales solo serán de aplicación al presente ejercicio Fiscal

y a partir de su solicitud y aprobación, siendo requisito indispensable que

el solicitante este al corriente en el pago de los impuestos municipales.

Artículo 37.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas

o jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos Íncentivos fiscales, no

hubiesen cumplido con los presupuestos de creación de las nuevas

fuentes de empleos directos correspondientes al esquema de incentivos

fiscales que promovieron;, o se determine, conforme a la Legislación Civil

del Estado, que la constitución del derecho de superficie o el

arrendamiento de inmuebles es irregular, deberán enterar alAyuntamiento,

por medio de la Hacienda Municipal, las cantidades que conforme a la Ley

de lngresos del Municipio debieron haber pagado por los conceptos de

impuestos y derechos causados originalmente, además de los accesorios

que procedan conforme a la Ley.

TÍTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPITULO PRIMERO

DE LOS IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SECCIÓN PRIMERA

DEL IMPUESTO PREDIAL

Artículo 38.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo

previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco, con las bases, tasas, cuotas y tarifas, a que se

refiere esta sección, siendo sujetos del mismo los establecidos en el
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artículo 93 de la Ley de Hacienda, quienes deberán pagar conforme los

siguientes:

l. Predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a las

contenidas en este artículo, liquidarán sus adeudos en los términos de la

ley de ingresos correspondiente, tomando como base la tasa, cuota fija y

el valor fiscal vigentes en su momento.

ll. Predios rústicos

Tasa bimestral al millar

a) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco (delterreno y las construcciones

en su caso), sobre el valor fiscal determinado, el: 0.20

b) A las cantidades que resulten de aplicar la tasa contenida en el inciso

a), se les adicionará una cuota fija de $8.00 bimestrales y el resultado será

el impuesto a pagar.

lll. Solares urbanos, edificados o no edificados aún sin contar con cuenta

predial que acredite su posesión real, pagaran la tasa bimestral al millar

de: 0.20

lV. Tratándose de predios urbanos y rústicos, según la definición de la Ley

de Catastro Municipal del Estado de Jalisco dedicados a fines

agropecuarios en producción tendrán un beneficio del 50% sobre los

primeros 2'000,00 del valor fiscal, en el pago del impuesto, previo dictamen

de campo elaborado por eldepartamento de fomento agropecuario de este
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H. Ayuntamiento, en el cual se haga constar que el predio rústico en

cuestión es cultivado cuando menos con un cultivo anual. Dicho beneficio,

se otorgará a partir del bimestre en que lo solicite a la Hacienda Municipal

y se liquide el impuesto anual en una sola exhibición.

V. Predios urbanos

a) Pre

dios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la l-ey de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, se aplicará la tabla 1:

TABLA 1

219,067,566.01

48,372,251 .01

13,143,342.01

6,559,1 36.01

4,067,064.01

2,500,184.01

1,630,274.O1

988,162.01

584,775.01

0.01

$

Límite lnferior

BASE FISCAL

TARIFA BIMESTRAL

En adelante

219,067,566.00

48,372,251.00

13,143,342.00

6,559,136.00

4,067,064.00

2,500,184.00

1,630,274.00

988,1 62.00

584.775.OO

Limite Superior

91 ,172.25

18,626.74

4,535.17

2,066.09

'1 193.86

684.62

423.64

247.O5

146.20

0.00

Cuota fija

0 000450

0.000425

0.000400

0.000375

0.000350

0.000325

0.000300

0,000275

0 000250

0.000250

Tasa
para

Aplicarse
sobre el
Excedent

e del
Limite
lnferior

Para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral, al Valor Fiscal se le

disminuirá el Límite lnferior que corresponda y ala diferencia de excedente
del Límite lnferior, se le aplicará la tasa marginal sobre el excedente del

ri.1:3. i ?,t â;{;ìjr..?i}

.1..:'""- .-"::: L r i,,l
ì.\:i:. .1 i 'tli.; : "l "i i l.i

'' " ' ll;: :ì:1"t' 1 "'it, **1" Ës;!r{i;rT**; - "l*r. Ëi**
1"". .''" . fr.-, Ì l,

,..í'"'.
1, .."t". ,1

.-..-;/



Ëaswråw
W*å&wv*æ

3]r,i: T'Tì:: ;å*r;*
'ji:*:* :î;{ s{i¡;lr}
L!ri. xlii: I Il1lli

.. ...",,..".i:..., .ir.: .;...
'__.. J:::r_ ( _. '_.,:"

{)Ë," ;L*Si "ï

{,!ff|ffiS$ t*:',.*'

"*ÀNspôftü4AC¡ü14

læsøpræriøx

Límite lnferior, al resultado se le sumara la Cuota Fija que corresponda, y
el importe de dicha operación será el lmpuesto Predial a pagar en el

bimestre.

Para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral se deberá de aplicar la

siguiente fórmula:

((VF-L|).T)+Cf = lmpuesto Predial a pagar en el bimestre

En donde:
VF= Valor Fiscal
Ll= Límite lnferior correspondiente
T= Tasa marginal sobre excedente del Límite lnferior correspondiente
CF= Cuota Fija correspondiente

b) Predios no edificados que se localicen dentro de las zonas urbanas y

cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, el: 0.80

c) Predios urbanos no edificados localizados en agencias Municipales y

cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, el: 0.40

d) A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas

señaladas en los incisos b) y c) de esta fracción, se le adicionará una cuota

fija de $6.00 bimestrales, y el resultado será el impuesto a pagar.

e) Aquellos predios que sean entregados en comodato alAyuntamiento en

un 100%, destinado a algún uso público, pagarán el 1% del impuesto

predial, durante la vigencia del contrato. En caso de que se haya hecho un

pago anticipado al momento de celebrar el contrato, el contribuyente

tendrá un saldo a su favor sin derecho a rembolso, mismo que Se aplicará

al inmueble, una vez concluido el mismo y sin actualizar dicho anticipo.
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Artículo 39.- A los contribuyentes de éste impuesto, que efectÚen el pago

correspondiente a los seis bimestres del presente año en una sola

exhibición, se aplicará las siguientes tarifas:

l. Si efectúan el pago durante los meses de enero, se les aplicarán una

tarifa de factor 0.85 sobre el monto del impuesto, 0.90 en el mes de febrero

y 0.95 en el mes de marzo.

ll. Los contribuyentes de este impuesto tendrán derecho a la no causación

de recargos cuando paguen el impuesto predial correspondiente al

presente año en una sola exhibición, antes del 1o de mayo del presente

ejercicio fiscal, respecto del primer bimestre.

Artículo 40.- A los contribuyentes que se encuentren dentro de los

supuestos que se indican se les otorgarán con efectos a partir del bimestre

en que sean entregados los documentos completos que acrediten el

derecho, los siguientes beneficios:

L Las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia autorizadas

por las leyes de la materia, así como las sociedades y asociaciones civiles

que tengan como actividad las que a continuación se señalan:

a) La atención a personas que, por su carencia socioeconómica o por

problemas de discapacidad se vean impedidas para satisfacer sus

requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y adultos

mayores en estado de abandono o desamparo o personas con

discapacidad de escasos recursos;
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c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de

servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente

menores, adultos mayores o con alguna discapacidad;

d) La readaptación social de personas, que han llevado a cabo conductas

ilícitas;

e) La rehabilitación de fármaco dependientes de escasos recursos;

f) Sociedades y asociaciones de carácter civil que se dediquen a la

enseñanza gratuita, con autorizacion o reconocimiento de validez oficialde

estudios en los términos de la Ley General de Educación.

Se aplicará en el pago del impuesto predial que les resulte a cargo, sobre

los primeros $2'000,000.00 de valor fiscal, respecto de los predios de que

sean propietarios y que destinen a alguno de los fines contenidos en los

incisos de esta fracción, una tarifa de factor 0.50.

Las instituciones a que se refiere esta fracción, solicitarán a la Hacienda

Municipal la aplicación de la tarifa establecida, acompañando a su solicitud

dictamen practicado por la Dirección de Desarrollo Social Municipal.

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les aplicará

una tarifa de factor 0.50 sobre el monto del impuesto.

Las asociaciones o sociedades a que se refiere esta fracción solicitarán a

la Hacienda Municipal la aplicación del beneficio al que tengan derecho,

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal

constitución. Dicho beneficio, se otorgará a partir del bimestre siguiente en

que lo solicite a la Hacienda Municipal y se liquide el impuesto anual en

una sola exhibición.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser ciudadanos mexicanos y tener

la calidad de pensionados, jubilados, personas con discapacidad, viudas,

viudos o que tengan de 60 a74 años de edad serán beneficiados con la
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